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MATERIALES DE INVESTIGACIÓN 
 

Los Materiales de Investigación disponibles en el sitio 
web de la Fundación están continuamente 
expandiéndose. Actualmente el sitio provee los 
siguientes archivos: 
 
 

Informes de los Proyectos y Sitios Arqueológicos,   de 
cientos de beneficiados de FAMSI. 
 

Introducción a Mesoamérica, con ilustraciones y 
descripciones de las culturas Maya, Mixteca, y Azteca. 
 

Bibliografía Mesoamericana, lista información publicada 
de más de 75,000 títulos, coordinados por el Dr. John 
Weeks. 
 

Diccionario de Jeroglíficos Mayas, por el Dr. Peter 
Mathews, con Péter Bíró. 
 

Base de Datos de Justin y Barbara Kerr, con las 
fotografías de Justin sobre cerámicas y artefactos 
antiguos. 
 

Los Dibujos de la Dra. Linda Schele, de los monumentos  
Mayas antiguos, muchos del sitio de Palenque. 

 

Un Archivo de las Fotografías del Proyecto de Piedras 
Negras, 1997-2000, por el Dr. Stephen Houston et al. 
 

Historia de los Códices Mayas, por Randa Marhenke. 
 

Graz Códices, cortesía de Akademische Druck – u. 
Verlagsanstalt – Graz, Austria. 

  

Escritura Zapoteca, de Oaxaca antigua por el Dr. Javier 
Urcid. 
 

Dibujos de Cuevas Oxtotitlán, por el Dr. David Grove. 
 

West México, por el Dr. Eduardo Williams. 
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MESOAMÉRICA 
 
Mesoamérica es un área geográfica que aunque es 
ecológicamente variada, diversas culturas antiguas se 
unieron por el intercambio de sus creencias religiosas, el 
arte, la arquitectura, la ciencia y la tecnología, que los 
hicieron únicos en América por tres mil años; desde 
aproximadamente 1500 A.E.C. hasta  1519 E.C., el 
tiempo del contacto europeo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El área de la cultura mesoamericana es una de las seis 
cunas de la civilización temprana. Muchos aspectos de la 
antigua cultura de Belice, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y México continúan actualmente y varias de 
estas invenciones culturales y características se han 
esparcido a través del mundo. 
 
La Fundación para el Avance de los Estudios  
Mesoamericanos, Inc. (FAMSI)  fue creada en 1993 para 
promover el incremento de la comprensión de estas 
antiguas culturas. Para lograr esto la Fundación provee 
Materiales de Investigación en línea y Concesiones de 
Investigación.    
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A. TIPOS DE CONCESIONES DE APOYO 
Concesiones para Investigación General 

 
Las Concesiones para Investigación General respaldan 
una amplia variedad de proyectos en donde las 
necesidades financieras parten desde $500, pero 
usualmente no exceden $10,000. 
 

Estas concesiones son pagaderas en dólares 
estadounidenses, que se entregan hasta en tres pagos 
parciales. Las fechas de los pagos varían de acuerdo con 
las circunstancias específicas del proyecto, aunque el 
desembolso inicial normalmente se efectúa en un plazo 
de noventa (90) días a partir de la fecha en que la Junta 
Directiva aprueba su autorización. Generalmente las 
notificaciones de aprobaciones son enviadas a finales de 
diciembre. Los candidatos que quieran Fondos de 
Subvención deben contactar a la Directora antes de 
someter una aplicación.  La fecha límite para recibir 
solicitudes es el 15 de septiembre. 

 

Concesiones de  Contingencia 
 

Uno de los objetivos de la Fundación es proporcionar 
fondos de emergencia para situaciones imprevistas que 
se presenten durante las investigaciones iniciales, el 
análisis secundario y/o la divulgación final de los 
resultados.   
 

Las Concesiones de Contingencia son para cantidades 
pequeñas no especificadas que serán determinadas por 
el Consejo Directivo de FAMSI, de acuerdo con las 
necesidades y circunstancias específicas del solicitante.  
 

Debido al carácter urgente de las Concesiones de 
Contingencia, se aceptan aplicaciones en cualquier 
momento. Sin embargo, las Concesiones de 
Contingencia se otorgan únicamente cuando hay fondos 
disponibles. Por favor contacte a la Directora para revisar 
la disponibilidad de fondos antes de someter una 
propuesta para una Concesión de Contingencia. 
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CONCESIONES DE INVESTIGACIÓN 
 

El propósito de la Fundación es brindar apoyo a 
estudiantes y profesionales calificados, cuyos proyectos 
tienen el potencial de hacer aportes significativos a la 
comprensión de las culturas antiguas mesoamericanas 
de México, Belice, Guatemala, Honduras y El Salvador. 
 

La Fundación apoya proyectos en las modalidades de 
Antropología, Arqueología, Historia del Arte, y 
Lingüística. La Fundación fomenta los proyectos 
interdisciplinarios, en especial aquellos que combinan 
modalidades de manera novedosa y potencialmente 
productiva.  También fomentamos el trabajo en pareja 
con compañeros de otros países para la investigación. 
 

En el presente FAMSI desea especialmente recibir 
propuestas para análizar materiales previamente 
excavados, ahora albergados en colecciones de 
museos. A los estudiantes de Historia del Arte se les 
alienta mucho a mandar su aplicación. 
          

Las concesiones se otorgan a los académicos más 
competentes, independientemente del nivel de su título. 
En iguales condiciones de aptitud, se da preferencia a 
aquellos candidatos cuyas investigaciones tienen poca 
probabilidad de que procedan sin la ayuda de nuestra 
Fundación y cuyos proyectos no han tenido un amplio 
apoyo financiero. 
           

La Fundación ofrece dos tipos de concesiones de apoyo, 
que se describen en la Sección A, página 5 (Concesiones 
de Investigación General y Concesiones de 
Contingencia). 
 
Con las recomendaciones del Consejo Asesor de FAMSI, 
la selección de concesiones es responsabilidad del 
Consejo Directivo de FAMSI, el cual establece los 
procedimientos del Departamento de Concesiones y los 
criterios para la selección de los beneficiarios. 
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C. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN 
DE BENEFICIARIOS 

 

La selección de beneficiarios la realiza un comité de la 
Junta Directiva de FAMSI con la ayuda del Consejo 
Asesor. Este comité consiste en especialistas en varias 
modalidades. El Comité de Concesiones revisa todas las 
solicitudes elegibles y se reúne para seleccionar a los 
beneficiados. Este proceso de evaluación incluye atención 
especial a las recomendaciones hechas por aquellos 
miembros del Comité que son particularmente 
competentes en el tema, o la disciplina de una propuesta 
de concesiones.             

El Comité se ocupa de examinar las aptitudes 
profesionales y/o académicas del solicitante, y de evaluar 
hasta qué punto el candidato y proyecto pueden contribuir 
a alcanzar el objetivo de la Fundación de promover la 
comprensión de las culturas antiguas mesoamericanas 
(precolombinas). Dos criterios mayores para la selección 
son:  1) hasta que punto un proyecto proveerá nueva 
información y 2) hasta que punto un proyecto continuará  
sin los fondos de FAMSI.  
 

El Comité se interesa en la capacidad relativa del 
solicitante de la concesión para organizar y llevar a buen 
término un proyecto de investigación, así como en la 
viabilidad de los planes del solicitante para distribuir y 
publicar los resultados e informes de la investigación.  
 

La relación entre el número de concesiones otorgadas a 
académicos de ciertas modalidades, zonas geográficas y 
países contemporáneos varía de acuerdo con la 
idoneidad del proyecto, al igual que las aptitudes y 
habilidades profesionales y/o académicas del solicitante 
para llevar a cabo el proyecto. Por supuesto, esta relación 
también varía de acuerdo con la naturaleza de las 
propuestas que la Fundación recibe. 
 

El Comité desea apoyar proyectos enfocados en la 
síntesis de materiales culturales previamente excavados o 
encontrados. 
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B. NOTAS ACERCA DE LAS CONCESIONES 
 
La aceptación de una concesión por parte de un 
candidato constituye un convenio entre el beneficiado y 
FAMSI. De esta manera, los beneficiados deben 
ajustarse a las expectativas manifestadas por FAMSI, y 
salvo en casos de emergencias imprevistas, el 
beneficiado debe cumplir con todas las fechas límite 
establecidas, de acuerdo con lo propuesto y acordado. 
 
En caso que el beneficiado no termine el proyecto y/o no 
cumpla con todos los acuerdos manifestados, deberá 
regresar los fondos y perderá el derecho de recibir 
nuevamente fondos de FAMSI. (ver formulario #3 
Declaración del Acuerdo)  
 
La Fundación no deduce impuestos de sus concesiones, 
las cuales pueden ser ingresos gravables para el 
beneficiado. 
 
Las Concesiones de la Fundación aquí descritas 
mantienen los lineamientos de la Publicación #578 de la 
Agencia Gubernamental de Recaudación de Impuestos 
que estipula que las concesiones deben otorgarse con 
base objetiva y no discriminatoria; e igualmente 
mantienen los lineamientos de la Ley de Derechos 
Civiles que brinda protección de discriminación.  
 
Se recuerda a los solicitantes que FAMSI NO 
proporciona fondos  para compra de equipo, salarios, 
estipendios u honorarios. Los  fondos de FAMSI NO 
pueden usarse para cubrir gastos institucionales 
generales. 
 
Los beneficiados que han recibido fondos por parte de la 
Fundación pueden volver a aplicar para concesiones 
adicionales, aunque se le dará mayor prioridad a los 
nuevos aspirantes. Los miembros de la Junta de la 
Fundación y sus descendientes no son aptos para recibir 
concesiones. 
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E. FORMULARIOS DE APLICACIÓN 
 
 

Formularios  1-3: 
 
Los formularios 1-3 estan incluidos en el folleto para 
Aplicación de Concesión (despréndala del centro del 
folleto). 
 

Formularios  4-7: 
 
Los formularios 4-7 serán generados por el solicitante asi 
como se perfila abajo y en las páginas 10 y 11. 
 
• Todos los presupuestos deben de estar en dólares 

estadounidenses, en inglés y español.  
 
• Los resúmenes deben ser enviados en inglés y 

español. 
 
• Cualquier otro formulario de Aplicación para 

Concesión puede ser completado en inglés o español. 
 

Formulario  4:  Resumen Corto 
 
El resumen debe ser completado en inglés y español. 
 
El Resumen del proyecto es un sumario que no debe 
contener más de 125 palabras. Este resumen debe 
perfilar la importancia del proyecto, la duración esperada 
hasta su conclusión, el diseño de la investigación y los 
resultados previstos del proyecto.   
 
 
 
 

 
 
9 

D. APLICACIONES PARA CONCESIONES - 
INSTRUCCIONES   

 
Los solicitantes pueden obtener los Folletos de Aplicación 
por medio de una petición por escrito, o por fax a la 
Fundación, o también obteniendo una copia de nuestro 
sitio web: 
 

http://www.famsi.org/grants/brochure/Spanish_Brochure.pdf 
 

Por favor envíe dos copias completas de todos los 
formularios que se requieren (sueltas y sin grapas)  a 
FAMSI a la dirección que se indica abajo para el 15 de 
septiembre. Usted recibirá notificación una vez  su 
aplicación ha sido recibida.   
 
Las solicitudes que lleguen tarde NO serán 
procesadas.  

 

FAMSI – Jessica Costa 
Asistente de la Directora Ejecutiva 
268 South Suncoast Blvd. 
Crystal River, FL 34429 U.S.A. 

 

Las aplicaciones de concesión completas deben incluir: 
 
Formulario 1      Portada de la aplicación  
Formulario 2     Lista de sus tres referencias 
Formulario 3     Declaración del acuerdo  
Formulario 4     Resumen breve en inglés y español   
Formulario 5     Descripción del estudio propuesto  
Formulario 6     Presupuesto del proyecto en inglés y español   
Formulario 7     Currículum Vitae 
Además...         Tres cartas de referencia 
 
Las aplicaciones incompletas no serán procesadas. 
 
Asegúrese de guardar una copia de su propuesta para su 
archivo personal, como también de los formularios 
enviados, la Fundación no las retornará. 
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Formulario  7:   Currículum Vitae 
           
Todas las páginas se presentarán mecanografiadas en 
inglés o español. Por favor limite la longitud de su 
currículum a diez (10) páginas. 
 

 
Cartas de Referencia: 

 

Se requieren tres (3) cartas de referencia. Se solicita que 
cada carta este firmada y sellada por la persona que 
proporciona la referencia. Estas cartas confidenciales 
deben de ser enviadas directamente a la Fundación o ser 
incluidas con la aplicación para la concesión. Todas las 
cartas deben ser recibidas para septiembre 15. 
 

  
Las cartas deben explicar los siguientes asuntos: 

 
• la calidad en todo el diseño del proyecto, con 

consideración de la facilidad de obtener los objetivos 
propuestos, y la conveniencia de la metodología para 
alcanzar los objetivos establecidos. 

 
• las capacidades profesionales del aplicante, y su 

evaluación en términos de:   
 
          -nivel de conocimientos para el proyecto específico 
          -habilidad para planear y realizar una investigación 
          -motivación y seriedad del propósito 
          -autonomía e independencia 
          -competencia en idiomas extranjeros 
 
• clasificación general del candidato para facilitar 

imparcialidad y eficiencia en la evaluación de la 
solicitud. Se pide a las personas que proporcionen 
referencias que elijan entre los siguientes términos: 
excepcional, muy bueno, promedio, regular, no 
recomendado. 
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Formulario  5:   Descripción del Estudio Propuesto  
 
Limite la Descripción de su Propuesta de Estudio a un 
máximo de 2,000 palabras. Incluya las referencias 
bibliográficas sólo si se citan en su propuesta. No incluya 
apéndices.  
 

 Para ser un candidato exitoso su propuesta debe: 
 

•    explicar las razones por las cuales los fondos de 
FAMSI son necesarios para completar su proyecto. 

 

•    explicar las razones por las cuales su proyecto tiene 
una fuerte probabilidad de contribuir a un avance 
significativo en el actual entendimiento de la antigua 
cultura mesoamericana.  

 

•    incluir objetivos muy específicos de su proyecto. 
 

•    explicar su método de enfoque, los procedimientos 
involucrados, y las razones para su selección por 
encima de otros. 

 

•    mostrar su conocimiento de las variables implicadas 
en su colección de datos, y como usted revisará la 
validez e implicación estadística en su análisis de 
datos. 

 

•    incluir copias de los permisos requeridos por las 
autoridades correspondientes. 

 

Formulario  6:  Presupuesto del Proyecto 
 

El presupuesto debe completarse en inglés y español. 
 
El presupuesto del proyecto debe proveer una lista 
detallada de los gastos de su proyecto que serán 
cubiertos por la beca de FAMSI. Use categorías 
presupuestarias y desglose los costos dentro de cada 
categoría. Las solicitudes de presupuesto deben 
expresarse en dólares estadounidenses. Los fondos de 
FAMSI no pueden usarse para cubrir gastos 
institucionales generales, salarios, estipendios o compra 
de equipo. 
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F. DIFUSIÓN DE  LOS  
RESULTADOS  DE  LA  INVESTIGACIÓN 

 
La información incluida aquí se brinda como una referencia 
general y solo se aplicará a aquellos individuos cuyos proyectos 
se les concedan fondos. Si su proyecto recibe fondos, la versión 
más actual de la Guía del Informe y Formato de Presentación 
será incluido con nuestro anuncio.  Usted puede también mirar 
estas indicaciones para su referencia desde el sitio web de la 
Fundación: 

 
http://research.famsi.org/spanish/grants/index.php 

 
Usted también puede descargar la versión .pdf de este 
documento para guardar o imprimir de la página web de la 
Fundación en: 
 
http://www.famsi.org/grants/ReportSubmissionGuide_Spanish.pdf 

 
FAMSI Guía del Informe y Formato de Presentación 

 
Si su proyecto recibe fondos, FAMSI requiere que las copias del 
Informe Provisional y Final que documentan los proyectos de 
investigación del cesionario, residan en la Biblioteca de FAMSI. 
Los Informes Finales serán colocados en nuestro sitio web y 
estarán disponibles para propósitos de estudio y diseminación 
para eruditos y otras personas.  
 
Se necesita que los informes escritos tengan descripciones 
concisas ya que son para la comprensión tanto de especialistas, 
como de una audiencia educada interesada en Mesoamérica. 
 
Los archivos de texto del Informe se deben presentar como 
documentos en formato Microsoft Word PC (.doc) o archivo 
Adobe (.pdf). Todos los archivos de imágenes deben ser de 
calidad de publicación. Cualquier texto en las imágenes debe ser 
legible. Las fotos/imágenes/figuras deben ser presentadas como 
archivos separados en .jpg o .tiff. Todos los archivos de fotos/
imágenes y/o figuras deberán ser creados con una resolución 
mínima de 300 píxel por pulgada (ppi). Por favor escribir a:  
famsi@famsi.org con cualquier pregunta o duda. 
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FORMULARIO #1:  PAQUETE DE SOLICITUD – PORTADA 
Apellido:  1. Nombre: 
 
Nombre: 

 

         
Título (marque uno): 

 
Sra.  

 
Sr.  

 
Srta.  

 
Dr.  

 
Dra.  

 
Otro  _______________________ 

 
2.  

 
Programa de Graduación: 

 
N/A  

 
Licenciatura  

 
Maestría  

 
Doctorado  

 
Post Doctorado  

  

Proyecto Tésis?: 
 

Sí  
 

No  
  

Afiliación Institucional: 
 

  
3. Información de Domicilio (ambas secciones deben ser completadas): 

 Por favor indique su domicilio principal para ser contactado chequeando la caja apropiada.  No Apartados Postales. 
2a.  Oficina 2b.  Domicilio 

Calle Número:  Calle Número:  
Calle Número:  Calle Número:  

Ciudad:  Ciudad:  

Estado/ 
Provincia: 

 Estado/
Provincia:

 

País:  País:  

Código/Zona 
Postal: 

 Código/Zona 
Postal:

 

Teléfono  Teléfono  
 
 
 
 
 

Fax: 

 

Fax:

 

Correo 
Electrónico: 

 Correo
Electrónico:

 

 
4. Lugar de Nacimiento:   Ciudad  País  

 
5. Ciudadanía:  
 
6. Otras Concesiones solicitadas durante los últimos dos años; Por favor indique si han sido negadas, 

recibidas o están pendientes: 
Institución Fecha US$ Cantidad Negado Recibido Pendiente 

6a.        
6b.       

6c.     

6d.     

6e.     

 
7. 

 
Título del Proyecto     
(50 Caracteres Max): 

 

 
8. Cultura del Proyecto: Azteca  Mixteca Olmeca Maya  Zapoteca O. México  Otro   

 
9. País del proyecto: Belice  El Salvador   Guatemala  Honduras  México  Otro   

 
10. Disciplina Primaria: Antropología   Arqueología  Historia del Arte   Lingüística  

 
11. Presupuesto de Gastos (US$):  
 


